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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS, VALORACIÓN DE MÉRITOS Y PROPUESTA DE 
CONTRATACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 
INVESTIGADOR PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CIENTÍFICO-TÉCNICAS EN 
EL MARCO DEL FONDO ESPECÍFICO DE INVESTIGACIÓN “CARACTERIZACIÓN DEL 
ESTADO DE CONSCIENCIA/INCONSCIENCIA A TRAVÉS DEL ESTUDIO DE LAS ONDAS 
ELÉCTRICAS QUE DETERMINAN LA ACTIVIDAD CEREBRAL EN EL PULPO DE 
CRIANZA”, GESTIONADO POR LA FUNDACIÓN CANARIA PARQUE CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
D. Antonio Marcelino Santana González, en calidad de Director Gerente de la Fundación 
Canaria Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y en 
relación a la convocatoria para la contratación de un investigador para la realización de 
actividades científico-técnicas en el marco del Fondo Específico de Investigación 
“caracterización del estado de consciencia/inconsciencia a través del estudio de las ondas 
eléctricas que determinan la actividad cerebral en el pulpo de crianza”, gestionado por la 
Fundación Canaria Parque Científico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
 

CERTIFICA 
 
Que, en relación a dicha convocatoria, cuyas bases se aprobaron con fecha 13 de julio de 2023, 
que fue publicada en la página web de la Fundación Canaria Parque Científico Tecnológico de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y cuyo plazo finalizó el pasado 20 de julio, el 
número de personas presentadas ha sido 1. 
 
Que la Comisión de Selección, tras revisar la solicitud y documentación justificativa de la única 
candidatura, reuniéndose los requisitos para ser admitida (Anexo I), ha procedido a realizar la 
valoración de los méritos, siendo la puntuación obtenida la que se indica en el Anexo II. No se 
han valorado aquellos méritos recogidos como requisitos específicos, ni aquellos que no 
vengan documentalmente justificados. 
 
Asimismo, la Comisión considera cumplidos y demostrados por la persona candidata todos los 
requisitos exigidos por esta convocatoria, por lo que procede a proponer su contratación (Anexo 
III), sin que sea necesario la celebración de entrevista. 
 
Y, para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a fecha de firma digital. 
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ANEXO I: LISTADO DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO II: LISTADO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO III: PROPUESTA DE CONTRATACIÓN 
 

DNI 
778446**C 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DNI 
778446**C 

DNI Experiencia 
profesional 

Formación 
complementaria 

TOTAL 
MÉRITOS 

778446**C 6,9 2 8,9 


		2023-07-24T13:37:31+0100
	78470938K ANTONIO MARCELINO SANTANA (R: G76001007)




